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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta Carola Andrade

Ramos, que a las diez horas con veintiocho minutos de la presente fecha, se recibió

en Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, oficio IEEBC/CGEt689l2O23

signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario del Consejo General, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil, anexando copias

certificadas de la documentación descrita por la oficialía de partes, constante en veinte

fojas útiles incluyendo certificación; manifestando dar cumpliiîiento a la sentencia

dictada dentro del expediente citado al rubro. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y T,fraccion l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚtllCO. Dese vista con el oficio y anexo de cuenta, así como con copia del expediente

respectivo al Magistrado Jaime Vargas Flores, quien fungió como ponente en el

presente asunto, a fin de que informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento dado

a los términos ordenados en la resolución dictada dentro delexpediente JDC-2012023.

Asílo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante Germán

Cano Baltazar , Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y uese

por uese por lista y en el sitio oficial de internet
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